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ORDEN de 10 de octubre de 1970 por laque se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Loeches, provincia de Ma
drid.

I1mo. Sr.: 'VlBto el expediente seguido para la clasificación
de las l'Ías pecuarias existente$ en el término municipal de
Loeches, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durente su exposición al públloo. siendo
favorables .cuantos 1I).formes se emitieron y habiéndose eumpU·
do todos los requisitos legalea· de tramitación.

Vistos loo articulos 1.0 al 3.0 Y &.0 al 12 del Reglamento de
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Coneen·
t<ación Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y la ()rden mi·
nlsteria-l comunicada de 29 de noviembre de 1958. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedi.m1ento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Mintsterlo, de acuerdo con le. prOpuesta de la Dlreo.
clón General de Ganadería' e informe de la Asesoría Jurídica.
del Départamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex.
~ntes en el término municipa.1 de Loeches, provincia de Ma.
drid, p'or la que se declara la existencia. de las slgtúentes vie.s
pecuarias:

1.a «Vereda Carpetana».
2.& «Vereda de Loecbes».
Amba-s, de una anchura legal de 20,89 metros.

El recorrido, dirección,. superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan flguran en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido se tendr,á presente en todo
CU8lllto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el, «Boletin
Oficial del Estado», y de la provincia, para general conocimien
to, agota la via gubernativa, pudiendo lo.s que Be consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-adminlstrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de le. Ley de Procedimiento AdroI.
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonia eon e1art1ci.llo ~2
y siguientes de la Ley de 27 de dicIembre de 1936, reguladora
de la jurisdicción contencloso-administratlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarto,

L. García de Oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de QQnadería.

ORDEN de 10 de octUbre de 1970 por la que !t
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Peñas de San Pedro, pro
vincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las ,ias pecuarias existentes en el término munieipal de
Peñas de San Pedro. provincia, de Albaeete, en el que no se
ha formulado reclamación alguna. <iurante su exposición pú·
blica, siendo favorables todos los informes emitidos en rela.
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos, legales de
tramítac1ón.

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5,0 QJ. 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de dic1embre de: 1944, en relactón con
los pertinentes de la Ley de PrOCedimiento Adminlstrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerto, de acuerdo con le. propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha. resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pefia de San Pedro, pro
vincia de Albacete, por la que se oonsider6n:

Vías pecuarias necesartas

1:'1 «Caflada real de La Mancha a Murcia o de Los Sel'ra
nos»: Anchura legal: 75,22 metros.

2.& «COrdel de Ganados»: Anchura legal, 37,61 metros.

Ei recorrído, direcclóny demás carncter1sticas de las vlaa
expresadas figuran en el proyecto de clasíflcaeión. redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Federiéo VUlora Oarcia.
cuyo cont:enido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

"
Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimien
to, agota la via gubern6tiva, pudiendo los que se 'COllSideren
afectados por ella Interponer recurso de ~ón. preVio $1
contencloso-admlnistrattvo, en .·18 forma. requisitos y. plazos se
ña.lados en el artleul0 126 de 1& Ley de Procedlmlento Adrnl.

ntstrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y Siguientes de la. Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdtcción oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a. V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Mas. •
Madrid, 10 de octubre de 1970,-P. D., el Subsecretario,

L, Oarcla de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de G6naderia.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la claslflcaclón de las vlas pecuanas em·
tentes en el término municipal ds Albero Bajo,
provlnda de Huuca. '

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la claslftcaclón
de las vías pecu8l'ias existentes en el térnlino municlpal· de
Albero BajO, provincia de Huesca. en el que no se ha formula
do reclamación o protesta alguna durante su.expos1ctón al P'Ú
bUco, siendo favorables cuantos informes Be emitieron y habién
dose cumplido todos los requJsltos legales de trarnltacl6n;

Vistos los articules 1.0 al 3.°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
108 pertinentes de le. Ley de Procedimiento Adm1n1strativo de
17 de julio de 1958,

Este Miniswr1o, de acuerdo con la propuesta de la Direcctón
General d& Ganadería e informe de la Asesoría Jurld1ca del
Departamento, ha resuelto:

Pl'tmero.-Aprobar la clasificación de la,.s VÍas pecuarias &1¡;..
lentes en el término municipal <le Albero Bajo, provincia de
Huesca, por la que se oon81~a:

Vta pecuaria necesaria

«Cañada Real de San Gm.-Anchura: 75,22 metros,

El recorrido¡ dirección. superficie y demás características de
la antedicha v a pecuaria fiJnlra en el proyecto de clasificación
redoclado por el Perito Agrfcole. del Estado don Ricardo López
~ec~~IO, cuyo contenido se ~ndrá presente en todo, éuanto .1es

En aquellos tramos de la misma af.ectadas por situaciones
topográftcas,paso por zonas urbanas.a1tere.clones por el trans
curso del tiempo en cauces. fluviales o situaclones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Peeuar1BB.
su anchura quede.rá detlnittvemente .fijada al praet1carse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el eBoletIn
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para generaJ. co
nocimiento, agota. la. v1a gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afecte.dos por ella interponer recurso de reposIctón.
previo al contencioso-adm1nlstrativo, en la forma,reqwsltos r
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proced1mlento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armon1e. con el ar
ticulo ,2 y siguientes de 1& Ley de 27 de dlclembre de 1956.
reguladora de le. Jurisdicción Con'tencioso-Adminlstra.t1va.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afies,
Madrid, 13 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarl0,

L. García de Oteyza.

Ilmo, Sr. Director general de Genadería.

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasí1lcaclón de las vías pecuarias exis
tentes en el térmtno mu1tfcipal de Valdecoñcha,
provincia de GuadalalaTa. .

nmo, Sr.: Visto el expediente seguido para la claslllc&clón
de las ,1as pecuartasex1stentes en el término municipal de
Valdeeoncha. provincia de Guadala,ffU"a, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante SU exposte1ón
al público, siendo favorables cuantoalnfon:nes se eml4;1erOn y
habiéndose cumplido todos los requfs1tos legales de tram1tae16n:

Vistos los articulOs 1.0 al 3.0, 5.° a} 12 Y 23 del Reglamento
de VlM Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en re1&clón con
iO'l pertinentes de la Ley de Procedimiento Admlnlstr&tlvo de
17 de jullo de 1958.

Este MInisterio, de aouerdo con la propuesta de la Dlreec1ón
General de Ganadería. e infonne ~ la. Aee9Or1& Jur1dica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clas1tlcación de 188 vías pecuarlas eXis
tentes en el término municipal de Valdeconcha, provlncl& de
Ouadalajara. por la que se considera:

. Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real SOriana»,-Anchura: '15,22 metros.


